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— El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto a exportar, el 
porcentaje en peso, clase y exactas características de la primera 
materia, determinante del beneficio, realmente utilizada a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estimen conveniente realizar, pueda autori- 
zar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del punto 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y apartado 5.° de la Orden de este Ministe
rio de 24 de febrero de 1976, se autoriza la cesión del beneficio 
fiscal a favor de un tercero en el sistema de reposición, asi como 
el endoso en el sistema de devolución de derechos arancelarios.

A estos efectos, el cesionario será sujeto pasivo del Impues
to General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, regulado por Decreto 1018/1907, de 6 de abril, al 
tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Quinto.—Se - otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su paso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España matiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio- 
ens serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien .ara optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.2 de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero do 1976. 

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlos.

 En él sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizase la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación en la admisión temporal y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en loa 
otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se. le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos términados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 20 de noviembre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán- 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 165).
— Orden de la Presidencia, del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 531.
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1980.—P. D., el. Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. 

9053 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación por la que se anuncia la primera con
vocatoria del contingente base número 79, «Armas».

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 92, de fecha 
16 de abril de 1980, página 8252, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En la norma primera, donde dice: «El contingente base se 
abre por un importe de 44.0749.000 pesetas...», debe decir: «El 
contingente base se abre por un importe de 44.749.000 pesetas.,.».

MINISTERIO DE ECONOMIA

9054 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 30 de abril de 1980

Divisas convertibles
C a mbios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ............... ............. ........... 70,750 70,950
1 dólar canadiense .............................. 59,564 59,803
1 franco francés ................................. 16,820 16,888
1 libra esterlina ................................. 160,213 160,950
1 franco suizo .................................... 42,276 42,523

100 francos belgas ................................. 242,851 244,377
1 marco alemán ................................. 39,220 39,440

100 liras italianas ................................. 8,350 8,384
1 florín holandés ......................... . 35,515 35,705
1 corona sueca ......................... . 16,759 16,848
1 corona danesa ................................. 12,533 12,561
1 corona noruega ................................ 14,264 14,364
1 marco finlandés .............................. 19,008 19,113

100 chelines austríacos .......................... 548,662 554,513
100 escudos portugueses ....................... 143,073 144,060
100 yens japoneses ................................. 29,603 29,749

M° DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

9055 ORDEN de 22 de abril de 1980 sobre actualización 
de pensiones de la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local para 1980.

Ilmo. Sr.: Aplicadas al personal activo de la Administración 
Local las nuevas retribuciones básicas establecidas por la Ley 
42/1979, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es
tado, para el ejercicio de 1980, procede la actualización corres
pondiente de las pensiones a cargo de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 92 de sus Estatutos revisados de 
9 de diciembre de 1975.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las pensiones de jubilación, viudedad y en favor 
de los padres, así como las de orfandad, reconocidas con suje-


